
CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO

De conformidad con lo previsto en el art. 42.1.a) del Reglamento Orgánico del

Ayuntamiento  de  Tres  Cantos,  tengo  el  honor  de  convocar  a  Vd.  a  la  Sesión

ORDINARIA del  Ayuntamiento en Pleno,  que se  celebrará  el  próximo día  29 DE

ABRIL DE 2021 a las 17:00 horas en primera convocatoria, en el salón de sesiones de la

Casa Consistorial (Plaza del Ayuntamiento, 1), de no celebrarse este día, la segunda

convocatoria tendrá lugar dos días después a la misma hora y en el lugar que se cita

con el siguiente

O R D E N  D E L  D I A

A) PARTE RESOLUTIVA

27/2021.- SECRETARÍA.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 25 DE MARZO DE 2021.

28/2021.- SECRETARÍA.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 29 DE MARZO DE 2021.

29/2021.-  COORDINACIÓN GENERAL DE ALCALDÍA, TRES CANTOS 2030,

DESARROLLO  ECONÓMICO,  EMPLEO,  DEPORTES,  SEGURIDAD,  MOVILIDAD  Y

RECURSOS  HUMANOS.-  PROPUESTA  DEL  PRIMER  TENIENTE  DE  ALCALDE

RELATIVA  A  EXPEDIENTE:  20PD0007.  ESTUDIO  DE  DETALLE  DE  INICIATIVA

PARTICULAR  PARA  LA  ORDENACION  DE  LA  PARCELA  RC.22  DEL  SECTOR  AR

NUEVO TRES CANTOS PROMOVIDO POR CP AMENABAR PROMOCIONES SL..

B)  PARTE  DEDICADA  AL  CONTROL  DE  LOS  DEMÁS  ÓRGANOS  DE  LA

CORPORACIÓN.

30/2021.-   SECRETARÍA.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS

POR LA ALCALDÍA PRESIDENCIA Y POR DELEGACIÓN SUYA.
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31/2021.-   ALCALDÍA.-  DACIÓN  EN  CUENTA  DEL  ACUERDO  PARA

DETERMINAR LAS CONDICIONES DE PAGO A LA COMUNIDAD DE MADRID DE LA

CANTIDAD ADEUDADA POR EL AYUNTAMIENTO DE TRES CANTOS.

32/2021.-  COORDINACIÓN GENERAL DE ALCALDÍA,  TRES CANTOS 2030,

DESARROLLO  ECONÓMICO,  EMPLEO,  DEPORTES,  SEGURIDAD,  MOVILIDAD  Y

RECURSOS  HUMANOS.-  DACIÓN  DE  CUENTAS  DEL  INFORME  ANUAL

RESULTADOS  FUNCIÓN  INTERVENTORA  CORRESPONDIENTE A LA  ANUALIDAD

2020.

33/2021.- URGENCIAS Y MOCIONES.

RUEGOS Y PREGUNTAS

Fecha, firma y huella digital al margen
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